
 
JUZGADO TREINTA Y OCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Calle 12 C # 7-36 Piso 15 Edificio Nemqueteba, Bogotá D.C. 
Correo electrónico: jlato38@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono  3425336 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil 
veintidós (2022). Al Despacho para proveer con demanda ejecutiva promovida por la 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS  PROTECCIÓN  
S.A. contra la sociedad RETROMOLDES  SAS. Se informa que el apoderado de la 
parte ejecutante y el representante legal de la sociedad ejecutada, allegaron solicitud 
conjunta para suspender el trámite por un término de treinta (30) días, con el fin de 
depurar la deuda pensional presentada por la empresa.  

 
SHIRLEY TATIANA LOZANO DÍAZ 

Secretaria 
 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

Visto el informe secretarial que antecede, atendiendo la solicitud elevada por las 
partes y conforme lo previsto en el numeral 2° del artículo 161 del CGP, aplicable al 
procedimiento laboral por remisión analógica del art. 145 del CPT y SS, se tiene por 
suspendido el trámite procesal hasta el día dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós 
(2022), cumplido el termino anterior, reingresen las diligencias al Despacho para 
decidir lo que en derecho corresponda.      

 
Notifíquese y cúmplase,  

 

MARCOS JAVIER CORTES RIVEROS 
Juez 

 
 

JUZGADO TREINTA Y OCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO 

No______021_______ Hoy __24 de febrero de 2022____. 

 
 

Shirley Tatiana Lozano Díaz 
Secretaria 

ospp 
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